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REF: N° 110014003078-2020-00323-00 

 

Titularizadora Colombiana Hitos S.A. (endosataria de Banco Davivienda), a través 

de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra Lilian Quintero de Rivas 

para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el 

pagaré nro. 05700323000530681 respaldado con la hipoteca contenida en la 

Escritura Publica nro. 2839 del 22 de diciembre de 2019. 

 

No obstante, se observa que el titulo valor no ofrece claridad respecto a la forma 

de vencimiento, pues en principio se pactó que la obligación sería pagada en 180 

cuotas mensuales (15 años), en UVR, las cuales serían liquidadas en pesos al 

momento del pago, siendo exigible la primera de ellas el 24 de marzo de 2004. No 

obstante, posteriormente indicó el valor de la cuota en UVR para cada periodo 

anual, en un total de doce (12) cuotas, es decir doce años, sin que concuerde con 

el plazo inicialmente pactado.  

 

Es así que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

prev istos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título valor 

con merito ejecutivo, al no contener una obligación expresa, clara y exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 

 

 

Firmado Por: 
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